
 

 

 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

CONSEJO ACADÉMICO 

 

ACUERDO Nro. 10 

(Acta 08 del 24 de abril 2024) 

 

Por el cual se aprueba un ajuste curricular al programa de  

Ingeniería de Sistemas y Computación 

 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS, en uso de sus 

atribuciones estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 14, numeral 5 del Acuerdo 

Nro. 47 de 2017 – Estatuto General – del Consejo Superior, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Consejo Académico mediante Acuerdo No. 029 de 2008 expidió la política curricular 

institucional de la Universidad de Caldas. 

 

Que el precitado Acuerdo en su artículo 19º determinó que la modificación de un plan curricular 

será sometida a aprobación del Consejo Académico, previo aval del Consejo de Facultad 

respectivo, cuando haga referencia, entre otros, al número mínimo de créditos que otorga el 

título y al plan de formación sólo en lo referido a cambios en la estructura y organización de 

los contenidos curriculares que modifiquen los subtotales por componente de formación o por 

área o núcleo temático. 

 

Que mediante oficio 28-1207-TD-259 radicado con fecha 18-04-2024, el Consejo de Facultad 

de Ingenierías solicitó al Consejo Académico analizar la propuesta para el ajuste curricular del 

programa de INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN. 

 

Que con los ajustes propuestos se busca actualizar la malla curricular y la estructura académica 

del programa para dar respuesta a los nuevos retos tecnológicos que imponen tendencias como 

la inteligencia artificial (IA) y el internet de las cosas (IoT), en concordancia con las demandas 

del sector tecnológico en cuanto a la formación de profesionales idóneos. 

 
Que con las modificaciones antes descritas se busca asegurar que los graduados del programa 

cuenten con conocimientos actualizados y habilidades sólidas, necesarias para el desempeño 

profesional. 

 

Que en sesión extraordinaria de la Comisión Permanente de Asuntos Académicos celebrada el 

día 22-04-2024, se analizó la propuesta de ajuste curricular y todos los documentos que la 

soportan, encontrando que la misma se encuentra ajustada a la Política Curricular Institucional 

y a lo estipulado en el Decreto 1330 de 2019 y, por lo tanto, recomendó al Consejo Académico 

aprobar el ajuste curricular al programa de INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 

COMPUTACIÓN. 

 



 

 

 

Que el Consejo Académico analizó la recomendación hecha por la Comisión Permanente de 

Asuntos Académicos, encontrándola procedente y necesaria. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el ajuste curricular del programa de INGENIERÍA DE SISTEMAS 

Y COMPUTACIÓN, cuyo plan de estudios ajustado, así como el plan de equivalencias y 

reconocimientos, hacen parte del presente Acuerdo.  

 

PARÁGRAFO. El ajuste curricular aprobado regirá para los estudiantes que ingresen por 

primera vez al programa, posteriormente a la expedición del presente Acuerdo; y para los 

estudiantes antiguos que voluntariamente deseen hacer el cambio para continuar su proceso 

formativo de acuerdo con la nueva malla curricular. 

 

ARTÍCULO 2º. Los ajustes aprobados mediante el presente Acuerdo deberán ser notificados 

al Ministerio de Educación Nacional a través de la plataforma Nuevo SACES. 

 

ARTÍCULO 3° El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  

  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado en Manizales a los 24 días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

GERMÁN GÓMEZ LONDOÑO                     PAULA BIBIANA AGUDELO FRANCO         

Presidente                                                             Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 


